
 

Federación Navarra de Ciclismo 

Sección BTT: responsable BTT Jesús Torres. 

Pamplona, 26 06 2025 

Asunto: Respuesta a solicitud de acceso a la información pública en relación con la selección 

cadete BTT masculina. 

En respuesta a su solicitud formulada al amparo de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, con fecha [19 06 2025], 

relativa a los criterios de selección y evaluación aplicados en la categoría cadete masculina, 

modalidad BTT, le informamos de lo siguiente: 

Conforme al apartado de los “Criterios para ser seleccionable por la Federación Navarra, 

modalidad de BTT”, los parámetros tenidos en cuenta para la designación de la convocatoria para 

los campeonatos nacionales han sido los siguientes, junto con la ponderación asignada por el 

responsable técnico: 

-Líder final Juegos deportivos de Navarra. 

-Ponderación en competiciones autonómicas, nacionales e internacionales. 

-Valoración de otros aspectos: consistencia en competición autonómica, nacional e internacional, 

comportamiento en actividades realizadas, progresión en la temporada y desarrollo competitivo. 

 

El sistema de puntuación se basa en realizar el múltiplo del puesto obtenido en la competición 

con la ponderación pertinente, una vez recogida la puntuación se realiza el sumatorio de 

puntuaciones para posteriormente promediar entre el número de competiciones realizadas (se 

tienen en cuenta un máximo de 11 competiciones en la presente temporada). Finalmente, a la 

puntuación obtenida, se suman las puntuaciones del apartado “otros aspectos”.  

El sistema de puntuación atiende a un ranking final inverso en puntuación. 

 

Ponderación de pruebas 
Ponderación 

(%) 

Internacionales C1 0.1 

Nacionales (copa de España) y C2 0.2 

Autonómicas 0.8 

 

Otros aspectos: se puntúa desde 0 a 1 en cada item: consistencia en competición autonómica, 

nacional e internacional, comportamiento en actividades realizadas, progresión en la temporada 

y desarrollo competitivo 

 

 

 



 

1. Ion Sanz Sagasti 

Criterio Puntuación 

Resultado ponderado de competiciones 5.24 

Sumatorio de consistencias: autonómica, nacional, internacional 1.0 

Otros aspectos 0.6 

Puntuación final ponderada 6.84 

 

2. Eduardo Sola 

Criterio Puntuación 

Resultado ponderado de competiciones 5.17 

Sumatorio de consistencias: autonómica, nacional, internacional 0.6 

Otros aspectos 0.5 

Puntuación final ponderada 6.275 

 

3. Imanol Garcés 

Criterio Puntuación 

Resultado ponderado de competiciones 1.00 

Sumatorio de consistencias: autonómica, nacional, internacional 1.2 

Otros aspectos 1.8 

Puntuación final ponderada 4.00 

 

4. Jose Javier Escobar 

 

Criterio Puntuación 

Resultado ponderado de competiciones 7.3 

Sumatorio de consistencias: autonómica, nacional, internacional 1.3 



Otros aspectos 1.5 

Puntuación final ponderada 10.1 

 

5. Aratz Gurrutxaga 

Criterio Puntuación 

Resultado ponderado de competiciones 3.9 

Sumatorio de consistencias: autonómica, nacional, internacional 2.0 

Otros aspectos 1.5 

Puntuación final ponderada 7.4 

 

6. Aitor Beloki 

Criterio Puntuación 

Resultado ponderado de competiciones 5.53 

Sumatorio de consistencias: autonómica, nacional, internacional 0.5 

Otros aspectos 0.8 

Puntuación final ponderada 6.83 

 

 

 

 

Alegaciones: en ningún momento se ha realizado un proceso informativo por los canales oficiales 

de comunicación, no habiéndose reclamado al seleccionador/responsable técnico la justificación 

como se reclama ante el I.N.D.A.F y pertinentemente, se presenta en este documento. 

El corredor reclamante no presenta liderazgo en la fecha indicada, y no reúne la puntuación 

suficiente con respecto al resto de corredores. 2º Clasificado en general por puntos Juegos 

deportivos de Navarra con 133 puntos por detrás del corredor Joanes Aldaba con 177 puntos. El 

resto de valoración atiende al protocolo de ponderación presentado. 

 

Contexto de selección: se ha de tener en cuenta que, la realidad del deporte en edad escolar que 

existe a día de hoy en la comunidad Foral de Navarra, presenta un nivel de “profesionalización” 

de los y las corredores/as”, con corredores compitiendo en competiciones internacionales, 

disputando calendarios nacionales de copa de España (los cuales están adscritos a la copa de 

España en categorías absolutas) de modo que, los criterios aplicados tratan de responder a la 



situación actual. Esta situación requiere de una inminente revisión sobre competencias 

organizativas, y de participación de los/as corredores/as si se quiere tener en cuanta situaciones 

conflictivas donde se pueden encontrar corredores de la C.A que no participan en el calendario de 

JDN ni en el resto de calendario Autonómico, dando prioridad a la participación internacional, 

mientras que por otro lado existen casuísticas con corredores/as que dan prioridad al calendario 

autonómico sin realizar participaciones internacionales ni de nivel nacional. 

 

 

Agradecemos su interés en la mejora de los procedimientos de transparencia y quedamos a su 

disposición para cualquier aclaración adicional. 

Atentamente, Jesús Torres Pérez. Responsable sección BTT FNC. 

 

 


